
Núm. 110 Martes Î2 de Mavo de 1868.

Las leyes y disposiciones geperales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde pue se publica 
©ficialmente en ella, y dppde cuatro días despúes para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de J^oviem- 
bre de 1837).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales Órdenes de 8 de Abril y^ de Agosto de 1839./ .

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2.^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea <:ual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de dónde procedan

3.^ Qrdenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

jneral del distrito. Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. _

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Ádmiñistracion económica provincial.

3.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIBENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 10 de Mayo de 1868.

Gaceta del 8 de Jfayo de 1868.
REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Toledo, ha 
negado al Juez de primera instancia 
de la capital la autorización para pró- 
ce.sar â D. Miguel Gálvez y Laureano 
Perez, Comandante el primero y ca
pataz el segundo del presidio de Tole
do, por evasion de un confinado, y 
del cual resulta.*

Que en la tarde del 17 de Mayo úl
timo una sección de presidiarios esta
ba prestando el servicio de conducción 
de agua, bajo la dirección del capataz 
Laureano Perez, y al pasar frente á 
un estanco de tabaco, situa¿o ántes 
de llegar á la puerta de Visagra, el 
cabo segundo Juan José Rangel entró 
en el estanco á presencia de sus com
pañeros:

Que al poco rato el capataz mandó 
á otro cabo que fuese á buscar á Ran
gel para incorporarse á la sección; 
mas viendo que ni uno ni otro vol
vían, ordenó nuevamente al cabo 
Saturnino Romero que viese en que 
consistía la tardanza de sus dos com
pañeros:

Que al poco rato regresaron los dos 
que hablan ido á buscar al primero, 
diciendo que este debia haberse fuga
do, puesto que no le encontraban por 
parte alguna; y en efecto, posterior

mente se supo que se le habla visto 
fuera ya de la población huyendo én 
dirección á los montes:

Que puesto el hecho en conoci- 
niiento del Juzgado por el Comandan- 
te fiel presidio, se instruyeron las j 
oportunas diligencias en averigua
ción, y despues de comprobarse que 
ocúrrló de la manera que se ha refe
rido, el Juez, de conformidad con el 
dictámendel Promotor fiscal, dió auto 
pidiendo la autorización para procesar 
al Comandante y capataz, al primero 
por haber nombrado cabo al fugado 
á pesar de ser gitano y no llevar 'ex
tinguidas las dos terceras partes de la 
condena, y al segundo por su falta 
de celo y previsión:

Que el Gobernador, oyendo al Con
sejo provincial, y de acuerdo con su 
parecer, negó la autorización solici
tada, fundado en que de las diligen
cias instruidas no aparecía en modo 
alguno que aquellos funcionarios hu
biesen tenido parte en la evasion del 
cabo, siendo además inexacto que el 
nombramiento de este último por el 
Comandante fuese ilegal, porque de 
los antecedentes histérico-penales del 
mismo resultaba que habia extingui
do mas de las dos terceras partes de 
la condena, y la circunstancia de ser 
gitano no debia ser tenida en cuenta:

Considerando, con respecto al Co
mandante D. Miguel Gálvez, que no 
puede hacérsele legalmente cargo al
guno por la evasion del confinado, 
puesto que la responsabilidad que 
el Juez le atribuye descansa en 
una apreciación equivocada, la cual 
aun siendo cierta no sería motivo su
ficiente para que el Juzgado proce
diese contra él:

Considerando, en cuanto al capa
taz, que si bien del testimonio com
pulsado no resulta comp icidad por 
su parte, tampoco se destruye la acu
sación formulada por el Juzgado, que 
le imputa poco celo y falta de la de
bida vigilancia; por cuya razón debe 

dejársele en libertad de continuar los 
procedimientos incoados;

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Veng'o en confirmar la negati va del 
Gobernador con respecto al Coman
dante D. Miguel Gálvez, y en conce
der la autorización en cuanto al capa
taz Laureano Perez.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—^E1 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Luis González Brabo.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCDLAR.—NÚM. 6.971.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil, rural y demás dependiente.s de 
mi autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance á la busca 
y captura de Raimundo Carro, natu
ral de Tordehumos, de oficio tejedor 
y caso de ser habido se pondrá á mi 
disposición con las seguridades de
bidas.

Valladolid 10 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña.

Núm. 6,885.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Administración local. 
Anegociado 1.®

Se anuncia la segunda subasta del 
servicio de bagajes de esta provin
cia, para el año económico de 1868 
á 1869.

No habiendo tenido efecto por falta 
.de licitadores la primera subasta del 

servicio de bagajes de esta provincia 
para el año económico de 1868 á 
1869, dé conformidad con lo preveni
do en la regla 8.’ de la Real órden de 
17 de Enero de 1865, he acordado 
anunciar la celebración de una se
gunda, que tendrá lugar en mi des
pacho y á la hora de las doce de la 
mañana fiel fiia 15 del actual, con 
asistencia de un Diputado y un Con
sejero provinciales y del Secretario 
de este Gobierno, bajo el pliego de 
condiciones qus á continuación se 
inserta.

Valladolid 2 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña.

Pliego de condiciones para el ar~ 
riendo del servicio de bagajes de 
la g)rovincia de Valladolid, du
rante el año económico de 1868 
« 1869. ;

1 .‘ El arriendo será por un año, 
á contar desde 1.® de Julio de 1868 á 
30 de Junio de 1869, ambos inclu
sive,

2 .* La subasta, que tendrá lugar 
en este Gobierno á las doce de la 
mañana del dia 15 del corriente, dará 
principio con la lectura de este pliego 
y será presidida por mi Autoridad, 
con asistencia de un Diputado y un 
Consejero provinciales, y del Secreta
rio de este Gobierno, que autorizará 
como tal el acto.

3 .* Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados en la caja- 
buzón, que estará expuesta al público 
en la- portería fie este Gobierno hasta 
las doce del dia señalado, y en su re
dacción se ajustarán al modelo que 
en seguida de estas condiciones se in
serta.

4 .* A cada proposición se acom
pañará carta de pago en que se' acre
dite haber consignado en la caja ge
neral de depósitos, ó en una de sus 
sucursales, el cinco por ciento del 
tipo que se expresará. Sin este docu-
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mento no se leerá la proposición y se'' 
tendra por no presentada.

5 .'‘ No será admisible ninguna 
proposición que exceda de la cantidad 
de 5.000 escudos que, la Diputación 
lia señalado como tipo para toda la 
provincia. .

6 .“ Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá en el 
acto de la subasta, entré los que la, 
suscriban, una pública licitación oral 
por espacio de media hora; y en el 
caso de que esta sea negativa se pro
cederá à sorteo.

7 .’ A los licitadores, cuyas propo
siciones no fuesen admisibles, les se
rán devueltas al terminarse la subasta 
las cartas de pago de los depósitos que 
hubiesen verificado, para' qué puedan 
retirarlos. y ■

8 .‘ El contratista á quien se adju
dique el remate, sustituirá el depósi
to provisional con otro necesario de 
un diez por ciento dél importe de 
aquel, en la caja general ó en una de 
sus sucursales, consérvándose como 
fianza, hasta qué haya trascurrido el 
año del arriendo; .

Q.'^ El rematante otorgará dentro 
de los dias siguientes al'de la aproba
ción de la subasta por este Gobierno, 
la correspondiente escritura de fianza, 
además del depósito, de que habla la 
condición anterior,.siendo de su puen- 
ta los gastos dé la misma.y de la pri
mera copia que ealregará en este Go
bierno. . t .

iOi El contratista contrae el corn-, 
promiso de. facilitar de Su. cuenta y 
riesgo los bagajes; , á que: tengan, de
recho las clases militares y. civiles 
desdé 1." de Juli®;de d868 à 30 de 
Junio de 1869, y que les reclamen las 
Autoridades locales de los puntos si
guientes: AíaejoS, Becilla de Valdera- 
duéy, Cabezoni Frermo el Viejo, Me
dina del Campo, Medina de. Rioseco, 
Mojados, Mota, del Marqués.. Olmedo, 
Portillo, Simancas, Tordesillas,; Va
lladolid, Villalon y Villanubla.

11. La reclamación, de los bagajes 
■se hará por médió; de papeleta- sellada 
y firmada ppr dichas autoridades, e>x- 
presándose en ella el número y clase 
de caballerías ó carros, sugetos.que 
las solicitan, puntos de qpé,estos pro
ceden, número y fecha de su pasa
portes ó pases, ,y autoridad por quien 
han sido expedidos. .

12. Al contratista nO se le podrá 
obligar á que admita mas peso, ya 
sea de personas ó.de efectos, que;el de 
70 arrobas en cada carro, y 90 si fue
re de 3 caballerías ó bueyes,'10 arro
bas en caballería mayor y 6 en caba-- 
hería menor. Lasdudas que sobro esto. 
ocurran, das resolverá :en el acto la 
autoridad local.

13. El contratista cobrará por tfi-‘ 
mestres vencidos en la Depositaría de 
fondos provinciales el importe de la 
subasta, por cuartas partes, prévia 
.reclamación que hará acompañada de 
certificaciones que expedirán los‘Sé-, 
cretarios de Ayuntamiento de los- 

.■ pueblos expresados en la condición
10, con el Visto Bueno de sus-Alcal-* 

des, para justificar que se ha verifica
do el servicio dentro del trimestre y 
que no existe reclamación alguna 
contra el contratista por faltas en 
aquel. '

14. El pago que por la citada de
pendencia se verificará al contratista, 
es sin perjuicio de las cantidades que 
al mismo deberán satisfacer los que 
usen bagajes, según la tarifa si-, 
guiente: 4,50 rs. por cala legua y 
carro de dos ínulas, 3 rs. siendo el 
carro de bueyes, 1,50 rs. por cada 
legua y caballería mayor, y 1,50 rea
les en el servicio de carros por cada 
legua y caballería ó buey que exceda 
de. dos. Este pago se entenderá solo 
por el Servicio de salida, pues que 
nada corresponde por el regreso.

15. Se exceptúan del pago ante
rior los, bagajes que se reclamen para 
presos; detenidos ó enfermos pobres, 
á quienes por absoluta necesidad acre
ditada, sea preciso otorgarselos, y los 
que se empleén en la conducción de 
armas que recojan las autoridades lo
cales ó la Guardia civil.

16 Cuando los Alcaldes hayan de 
ordéüáf la dación de bagajes á los 
detenidos, presos ó enfermos abso
lutamente pobres, ya partan de su 
respectiva localidad ó vengan de otro 
punto, además de la papeleta ex
presada en la condición 11. entre
garán al contratista certificación fa
cultativa, con su Visto Bueno y sello 
de la Alcaldía, en que se declaré la 
enfermedad del sugeto y la necesidad 
de bagajes para emprender ó conti- 
unar su viage. Si ss tratase de enfer
mos pobres, le entregarán también 
otra certificación en que, bajo su res
ponsabilidad, consignen ser absoluta
mente pobre el sugeto á que se re
fieran.

17. Cuando el arrendatario, no 
facilite los bagajes con la debida 
puntualidad, el Alcalde suplirá esta 
falta contratando por cuenta dcraquel ■ 
los necesarios; y si desde luego no 
abonase los gastos, lo avisará opor
tunamente á este G-obierno con de
signación del importe, para descon
tarlo en el primer pago que deba 
hacerse. ,

18. Siendo el contratista el úni
co responsable del servicio para con 
este Gobierno, las cuestiones que se 
susciten eútre el mismo y las perso
nas que le faciliten directamente 
caballerías ó carros, las ventilarán- 
ante la autoridad competente como 
asunto particular.

19. El c-ontratista queda oblio-a- 
do á poner una persona que le re
presente ea cada uno de los puntos 
de servicio, dando conocimiento de 
ellas á este Gobierno y Alcaldes res
pectivos.

20. Si en cualquiera época del 
año, se hiciese cargo el Tesoro ó la 
Idacieuda militar del servicio, de ba
gajes al ejército, quedará rescindido 
este contrato.

21. El contrato se hace á riesgo 
y ventura y no podrá pedirse por el 
rematante su rescision ni indemniza
ción' bajo ningún motivo ni pretesto.

Modelo de pro^íosieion.

D. N. N..vecino de........propo
ne prestar el suministro de bagajes 
de la provincia de Valladolid, duran
te el año económico de 1868 á 1869, 
con extricta sujeción á las condicio
nes publicadas en el Boletín odeial 
de la misma, núm .... por la cantidad 
de.....  (en letra.)

Becha y hmia del proponente.

TERCERA SECCION.

' ' Núm.: 6;.946^. . ; ■ ■ i

Don Quintin Morales, Regente de la ju
risdicción del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa dé Villalpando y 
su partido, etc. . ' ,

Por el presente eilo/ llamo y; emplazo 
á Manuel Borja, de veintiséis años de 
edad, natural y vecino que ha dicho ser 
de Valladolid, Iralan.te en .caballerías, 
para que dentro de! lerniino de treinta 
dias á contar desde la inserción deb pre
sente en los BoleUne^ olidales da las 
provincias de.Zara,ora y Valladolid, y en 
la Gaceta oficial del Gobierno, compa
rezca en la cárcel pública de esta villa 
á responder á los cargo,^.,que contra él 
resultan en la, causa que: se instruye 
contra el misino, sobre hurto de una 
yegua de la pertenencia do Antonio 
Calvo vecino dé: Cañizo, que dio. en 
cambio el Barja á ..José Manuel. .Mnría 
Magan, vecino de .Molacillqs, bajo aper
cibimiento de que trascurrido dicho tér
mino sin yerificarlo,, se, ^sustanciará la 
causa en su rebeldía, enteníliéndose las 
actuaciones con los .-.extradas del Juzga
do, y le parará el. perjuicio que haya 
lugar. ,

, Dado en Villalpando á dos de. Mayo 
de ipil ochocientos sesenta y ocho,— 
Quintín Morales.—Por su mandado, 
Modesto.Rodriguez.

Idem ,9:,‘insértese,. Ureña; . .

. ' Núm. 6.943.

Dor. Antonio María; Quintano;’ Juez de 
primera instancia de esta villa de Ol
medo y su partido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza, á Juan Colomo, vecino de •Villa- 
venle, para que en el término .de veinte 
días comparezca cu este mi Juzgado; á 
rendir declaración indagaloria, en la 
cansa que contra .él se s,i,gue., sobre 
hurlo de un pino en los pinares de los 
propios dé: Iscar, hqjn ^aperqibimíeoló 
de que sino lo verifica, , le-.parará el 
perjuicio que haya lugar. . ■

.Olmedo y: Mayo >seiS’de mil-nchocren- 
tos sesenta y ocho;—Atonio-Maria Quin
tano.—De su orden, Tomás Torés 
Perez. ■ ■ ■

CUARTA SECCION.

Núm. 6.937.

Administración de Hacienda 
pública de la provincia de 

Valladolid.

2d SECCION.
3 .* SUBASTA.-HACIENDA.—ESTANCADAS.

No. habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas anteriores 
párá la venta de los cajones de pino 
qué- han servido de envases de tabaco 
y existen en las Administraciones su
balternas de. Tordesillas y Rioseco,'la 
Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías, se ha servido disponer 
con fecha 25 dél.mes último'se proce
da á nuevo' remate bajo las bases y 

' condiciones siguiéntés:
1 .* Tendrá lugar lá subasta á los 

ocho dias siguintes al en que "sé halle 
inserto este anuncio en el Bodetin 
oficial de la provincia y hora de las 
doce de su mañana, en pública lici
tación, ante, los respectivqs Adminis
tradores subalternos con asistencia de 
Escribano público.

2 .* Éi’húmero de enváses que se
rá objeto de lá subasta en cada locali
dad, se anunciará por carteles ó édic- 
tos con cuatro dias de ánticipácioa 
por lo menos, y constará de 400 .cajo
nes en Tordesillas ' y 240 en Rioseco, 
que fueron anunciados últimamente, 
con mas los que resulten existentes de 
aumento. ,

3 .* Dichos envases estarán de ma
nifiesto en dos respectivos almacenes 
para que puedan enterarse de su es
tado los licitadores.

4 .* Él tipo que ha de servir de 
base para la subasta será el de dos
cientas cincuenta milésimas, por cada 
cajón. '
. 5:.*. A fin de facilitar la inmediata 
salida de los cajones, se. subdividirán 
en grupo.s ó lotes de á diez, advirtien
do que, en igualdad de precio será 
preferida la postura que abrace todos 
ellos á ,la que se limite á un número 
determinado.de lotes. . '

6 .*^ El resultado definitivo, que se 
obtenga en cada una de las subastas, 
quedará pendiente hasta que recaiga 
la aprobación de la Dirección genral 
de Rentas Estancada^ y Loterías.

7 .* Luego que la aprobación se 
hiciere saber al rematante, tendrá la 
obligación de ingresar en la subalter
na correspondiente, el importe Me lo.s 
cajones subastados, é inmediatamente 
le serán entregados por los encarga
dos de los almacenes. '

Valladolid 4 dé Mayo de'1868 .— 
Juan José Egozcue.

Insérlese, Ureña. .
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■No se admitirá proposición que ex
ceda del tipo ántes señalado.; y en el 
caso de que se presenten dos ó más 
iguales, se abrirá-en el aCto licita
ción entre sus autores, admitiéndose 
pujas á la llana, que durará diez mi
nutos por lo menos y terminará cuan
do el Presidente lo disponga, próvio 
apercibimiento por tres -veces re
petido.

Zamora 3 de Mayo de 1868.—Juan 
Perez Rey. ■

PSáe^o de çQndîçSosics. Síaj» 1?^ ..«na
les se saca á pública subásta eí 
servicio de bágejes,: dé la.- ppoxín- 
cia de Zamora, durante el pró
ximo aaao económico de ÍS©^ 
ôisœ.

1.* La contrata empezará á regir 
el día 1.® de Julio del año actual, y 
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terminará en 30 de Junio de 1869.
2;** Elcontratista se obliga a-faci

litar todos lus carros, cábaUerias ma
yores y menores, que para las clases , 
asi .militares como, civiles que tienen 
derecho al bagaje por las leyes y dis- 
posicipnes vigentes, le sean reclama; 
dos por los xAlcaldes Presidentes.d.e los 
29 cantones en.que está dividida la 
provincia y se.expresan..à continua
ción., debiendo hacerse el pedjdo por 
dichas autoridades con .diez: horas de 
anticipación, cuando menos en casos 
ordinarios y de seis en los extraordi
narios. . ■ .

3.A En los casos extraordinarios 
en que el contratista no pueda, facili
tar el número de-bagajes que la auto
ridad le pida por ser excesivo, tendrá 1 
derecho á exigir que los vecinos del 
canton dondé esto su ceda fife faciliten 
los carros y caballerías, siendo obli
gación de los Alcaldes compeler à di- . 
chos vecinos à la prestación del servi
cio, abonándospies por.,el contratista 
al precio corriente deí pais. Se consi- ■ 
derará servicio extraordinario cuando 
haya de suministfarsé loé bágaj-éS ne
cesarios á' una columna 'ómuerpo del : 
ejército, á no ser que no pase por el 
cantón ó se avise por la autoridad al 
contratista con seis dias : de antela
ción. • ■ ■

4.’ Los Alcaldes de los ’pueblos 

ÈAGAJES.

el

gunda subasta para el servicio de 
bagajes de esta provincia, por no 
haber tenido efecto la primera, con 
arreglo à las disposiciones.de la Real 
órden de 17 .de Enero de 1865 y de 
la ley y reglamento de Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 
1865, bajo el tipo de 10.000 escudos.

Los que deseen interesarse en la su
basta, harán sus proposiciones con 
estricta sugeccion al modelo que se 
inserta al final del pliego de condicio
nes, en pliegos cerrados qne á la hora 
señalada entregarán al Presidente de 
la subasta, siendo indispensable que á 
ellas acompañe el recibo talonario, que 
justifique haberse consignado en la 
Caja, sucursal de Depósitos de esta 
provincia la cantidad de 1.000 es
cudos.

QUINTÁ SUCCION.

.Núm, 6,934.

GOBIERNO DE LÁ PROYlNCbV 
DE ZAMORA.

■Anunciando la subasta para
sernieio de bag ajes de toda la pro- 
'dneia de Zamora durante' él ano 

económico de 1868 d 1869.

El dia 1^ del corriente, á la una 
de la tarde, tendrú lugar en mi. des
pacho y bajo mi presidencia, la se-

que no sean de etapa, harán el pedido 
al Presidente de su canton respectivo 
en los casos de que los relevos' se ha
gan en puntos que no sean de etapa.

5.* El contratista debe de tener 
un representante en- cada pueblo de 
etapa, á quien la autoridad reclama
ra los bagajes por medio de papeletas 
que firmará y sellará con el- de la Al
caldía. • ' -

6.^ Log relevos se harán en las 
cabezas de cantón excepto en los si
guientes casos:

Primero. En bagajes concedidos 
al ejército, Guardia civil ó carabine
ros, cuando la premura no permita 
reclamarlos del Presidente del canton.

Segundo. Cuando el que deman
de tal auxilio se halle enfermo de 
gravedad y no pueda ir á la cabeza 
del canton.

Tercero. En los casos extraordi
narios ya expresados.

7.* La cantidad en que quedeTc- 
mátado el servicio será satisfecha al 
contratista por cuartas partes al ter
minar cada trimestre, mediahte libra-' 
miento, para lo que presentará con 
seis dias de antelación, certificaciones, 
de los Alcaldes Presifipntes.de los can
tones, extendidas en papel de oficio 
en donde se haga constar que duran
te aquel trimestre se ha hecho ' dicho; 
servicio con extricta sujeción á eátas 
condiciones.

8.* No obstante lo -dispuesto en
la condición primera, podrá prorogar- 
se.el contrato por tres meses mas si 
se considerase convehi ente'al servicio, 
en cuyo caso se avisará'al contratista 
con quince dias de anticipación al en 
que haya de terminar el año de su 
compromiso.

9.^ ParadGmap.p^rte Ph la isubás- 
ta como licitador, ha de depositarse 
préviamente en la Caja sucursal de 
Depósitos de' está provincia la canti
dad de mil escudos, importe del 10 
por 100 del tipo fijado paralia su
basta,

10. Declarado el remate á favor 
del mejor postor, se elevará el contra
to á escritura pública dentro déipre
ciso término de diez dias, durante el 
cual el contratista aumentará el,de
pósito provisional - con el parácter dé 
definitivo hasta 2000 escudos, impor
te del 20 por 100 fiel tipo^de la subas
ta. Son de cuenta dei cóntráLstá los 
gastos de otorgamiento de,.la..escritU’ 
ra, papel sellado y de dos copjas en 
el de oficio' que- entregará en éste Gíb- 
bierno de provincia....

11. En el caso de que'el contra
tista faltase á,todas-ó áálguñá^de'.las 
condiciones, podrá^rescindirsp el con
trato y subastársé'huevámente, ’ abo
nando la diferehciá . que,.resulté.;dé 
mas de la cantidafi pu que .^ ,ql se, le 

; adjudicó el servicio...........m
. 12. Lqs.-pliégqs|en qhe se iiagah 

las proposiciones á las^que se acompa- 
: ñará 'él recibo fálonáfio ijúe acredité 

haberse hecho el deposit preyehifib 
en la condición novena, se entregarán 
al Presidente dé la subááta cefrados, 
á la vista del público y;á la hura-,fija.-
da para verificar aquella^ j

13. La responsabilrdád á (jne-que- 
da sujeto el contratista, segunda con
dición undécima, le será exigida en 
su caso por la via àdministMfivâ,' sal
vo el derecho de aquel fié dirigir sus 
reclamaciones,.por la yia contenciosa. 
Todas las dudas- que 'se ofrezcan' ó 
cuestiones que se susciten- eh ebcuin- 
plimiento de este servicio, serán re
sueltas por este Gobierno, y el con
tratista queda obligado -á lo que por 
el mism.o se determine.

14. No se admitirá proposición 
que exceda del tipo de 10 00'0 escu
dos que para este servicio ha señaiado 
la Diputación provincial, quedando 
adjudicado el remate al que hiciese la 
más ventajosa para los fondos provin
ciales. Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá en el Jeto li
citación entre sus autores por término 
de quince minutos, admitiéndose pu
jas á la llana;.
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15. Las proposiciones se harán 
cpÿ sngecion al modelo que á conti- 
nuacion se inserta; advirtiéndose que 
el contrato es á riesgo y ventura del 
rematante, que renuncia á todo fuero 
y privilegio.

Modelo de proposición.

D. N. N...., vecino de. se com
promete á prestar el servicio de ba
gajes de toda la provincia de Zamora, 
durante el año económico de 1868 á 
1869 bajo las condiciones contenidas 
eri el pliego de las mismas, jnserto en 
ei J/oletin oficial correspondiente 
al dia ... por la cantidad de.,., (en le
tra) escudos, á cuyo efecto acompaña 
él recibo que acredita haber efectuado 
él depósito que previene la condición 
novena.

fFecha y firma del ^roponenfe.J

Mayo 7: insértése, Ureña.

Núm. 6.951.

Administrac'ion de hacienda 
pública de la Provincia de 

Palladolid.

Los Señores Alcaldes 
y Secretarios de Ayunla- 
miento, tendrán muy 
presente al redactar las 
matrículas de Subsidio y 
los expedientes ó repar
to de Consumos, para el 
año proximo de 1868-69, 
que los recargos Provin
ciales autorizados en am
bas contribuciones sobre 
los cupos del tesoro^ son 
un 12 por 100 en Subsi
dio y un 47 por 100 en 
Consumos.

Los recargos munici
pales cslÁny^ notificados 
á los Ayuntamientos en 
la aprobación de sus res
pectivos presupuestos.

Valladolid 10 de Mayo 
de 1868.—El Administra
dor, Juan José Egozcue.

Núm.6.940.

Ayuntamiento constitucional de 
Valoria la Buena.

Autorizado compelentemenle este 
Ay un tara ¡en lo-,• tiene acordado arrendar 
en pública, licitación con la venta al 
pormenor y á la exclusiva, los derechos 
de consumo, carnes y aceite de oliva, y 
con libertad de venta los del jabón, para 
el año económico que dará principio en 

primero de Julio próximo y terminará 
en fin de Junio de 1869; los tipos y plie
gos de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de esta Corpo
ración.

Las personas que deseen inleresarse 
en las subastas, podrán hacerlo en los 
dias 17 y 24 del corriente mes de Mayo 
de once á doce de sus respectivas ma
ñanas en la sala Consistorial de esta 
villa.

Valoria la Buena 7 de Mayo de 1868. 
—El Alcaide, Esteban Gutierrez.— 
Eustaquio Balboa, Secretario.

Idem 9: Insérlese, Ureña>

Núm. 6.925.

Ayuntamiento constitucional de 
La Parrilla.

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento para subastar con la 
exclusiva al pormenor todos los dere
chos que devenguen las especies de 
consumo en todo el año económico de 
1868 á 1869, se ha señalado para este 
acto el Domingo 24 del corriente y 
hora de las once de su mañana.

Los tipos de licitación y sus recar 
gos resultan del expediente, que pue
de consnltarse diariamente en la Se
cretaria de la Corporación municiapal 
donde se halla de manifiesto.

La Parrilla 7 de Mayo de 1868.— 
El Presidente, Valentin Noriega.

Idem 8: insérlese, Ureña.

Núm. 6.928.

Ayuntamiento constitucional de 
San Vicente del Palacio.

Autorizado este Ayuntamiento para 
arrendar durante el próximo año eco
nómico de 1868 á 1889 los derechos 
que devenguen las especies de consu
mo con la exclusiva en las ventas al 
pormenor, ha señalado para sus re
mates los dias 17 y 24 del actual y 
hora dé las once de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Municipio.

San Vicente del Palacio 6 de Mayo 
de 1868.—El Alcalde, Facundo Gar
cia.—Pedro Cendon, Secretario.

Idem 8: insérlese, Ureña.

Núm. 6.929.

Ayuntamiento conslitucional dé 
Cogeces de Íscar.

Con la competente autorización 
superior tiene acordado esta Corpora- 

cion municipal proceder á la subasta 
en arriendo con la exclusiva durante 
el año económico de 1868 à 1869 los 
derechos de las especies sugetas á la 
contribución de consumos, señalando 
el primer remate el dia 17 del actnal; 
y si no hubiere licitadores, se cele
brará un segundo el dia 24 del mis
mo bajo el pliego de condiciones que 
obra en el expediente de su razón, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento, y en 
su caso tendrá efecto un tercero para 
el dia 31 del citado mes, sirviendo de 
tipo las dos terceras partes, cuyos ac
tos se verificarán en su casa Consisto- 
rial'.y horas de las diez en adelante 
de sus respectivas mañanas.

Cogeces de Iscar 6 de Mayo de 
1868.—El Alcalde, Presidente, Ju
lian Cubero.—Dionisio Cisneros, Se
cretario.

Id. 8: insérlese: Ureña.

Núm. 6.921.

Ayuntamiento constitucional de 
Simancas.

Autorizada esta Corporación para 
arrendar con la facultad de la exclu
siva los artículos sugetos á la contri
bución de consumos, para el año pró
ximo económico de 1868 á 1869; ha 
acordado la misma anunciar la su
basta en junto de • los mismos, sir
viendo de tipo las cantidades si
guientes: . .

Por el ramo del vino 780 escudos.
Por el de vinagre 6 escudos 950 

mi lési mas.
Por el de aguardiente 50 escudos 

400 milésimas.
Por el dp aceite de oliva 434 escu

dos 400 milésimas.
Por el de jabón 80 escudos 100 mi

lésimas.
Por el de'carnes y tocino en vivó y 

muerto 483 escudos 330 milésimas.
Y en junto á la cantidad de 1.835 

escudo.s 180 milésimas.
El remate tendrá lugar en la sala 

Consistorial de esta villa el Domingo 
17 del actual y hora dé las once de su 
mañana, bajo el pliego de condicio
nes que obra en la Secretaría muni
cipal; en el caso de no haber licitado
res en dicho dia, se celebrará el se
gundo en el Domingo 24 del propio 
mes; y si tampoco le hubiere en este, 
se ejecutará el tercero en el 31 de 
dicho mes; advirtiéndose que en esta 
clase de arrendamientos no hay mas 
que una sala subasta.

Simancas 4 de Mayo de 1868.—El 
Alcalde. Felipe Amado.—José Ro
driguez, de, Moy a, Secretario.

Idem 7: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.939.

Ayuntamiento constitucional de 
Tamariz.

Autorizado este Ayuntamiento pa
ra arrendar los derechos de consumos 
de esta villa, para el próximo año 
económico de 1868 á 1869, con la li
bre venta en todos y cada uno de los 
artículos, se ha señalado para su re
mate los dias 10 y 17 del actual en la 
casa Consistorial de once á doce de 
sus respectivas mañanas, bajo el plie
go de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto del remate.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los licitadores que gusten 
interesarse en la subasta.

Tamariz 6 de Mayo de 1868,—El 
Alcalde, Fernando Velasco,—Clemen
te Andrés, Secretario.

Idem 9: Insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

REVISTA

de la

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Periódico semanal, dedicado á lodos 
los asuntos morales y maíeriales de la 
provincia, nolicias oficiales y particula
res, agricultura, industria, eomercio, 
artes, adminisiraeion, historia general 
y particular de la provincia, descripcio
nes de monumentos, biografías, literatu
ra y cuanto puede Iralarse en un perió
dico, menos la política.

La Revista se publica cuatro veces al 
raes en ocho páginas á dos coluínnas, de 
buen papel y con una elegante cubierta.

PRECIO DE LA süscRiciON.—En Vallado- 
lid, 10 rs. el trimestre; 18 el semestre 
y 34 al año. En los pueblos de la pro
vincia, 50 rs. el semestre y 36 al año. 
Fuera de la provincia, 38 rs. el semes
tre y 72 al año.

PUNTOS DE suscRicioN.—En Valladolid, 
Redacción y Administración de la Re
vista, calle de la Obra, 14, dirigiendo 
la correspondencia al Sr. Director de 
LA REVISTA DE LA provincia. En las 
cabezas de partido, Medina del Campo, 
D. José Maria Diifossé; Medina de Rio
seco, D. Bernardo Lobo; Fava del Rey, 
D. Marcelino de M. Martin; Olmedo, Don 
Deogracias Gutiérrez; Peñafiel, D. Pru
dencio Calvo; Tordesillas, I). Mariano 
Capa; Villalón, D. Leon de Vega. Ade
más hay corresponsales en los principa
les pueblos de la provincia como se in
dica en las cubiertas de los números.

Toda la correspondencia económica y 
administrativa se dirigirá al Sr. Director 
de la Revista de la provincia.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos 

Calle de la Victoria, 24.
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